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El principal objetivo del programa es apoyar a las Instituciones de Educación Superior Públicas con recursos financieros necesarios para desarrollar
sus capacidades académicas y de gestión, a fin de contar con programas educativos evaluables de técnico superior universitario y licenciatura, con
calidad reconocida por las instancias responsables de otorgar dicho reconocimiento. Durante el 2020, el programa es operado por la Subsecretaría de
Educación Superior, la Dirección General de Educación Superior Universitaria, la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas
y la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación Superior (ahora Dirección General de Educación Superior para el
Magisterio.

¿Cuáles son los resultados del programa y cómo los mide?
El programa no cuenta con evaluaciones de impacto, entre otras razones por las de índole
presupuestal. No obstante, el programa muestra sus resultados a través de los indicadores
registrados en la MIR. En el indicador de Fin “Porcentaje de estudiantes inscritos en programas
educativos de técnico superior universitario (TSU) y licenciatura reconocidos por su calidad” se
reporta un avance de 42.14, lo cual representa un 97.5% de cumplimiento de la meta anual
programada de 43.2. Las Instituciones de Educación Superior que conforman la población
beneficiada del programa, lograron incrementar la cobertura de los programas educativos que
cuentan con el reconocimiento de calidad por parte de los organismos que otorgan dicho
reconocimiento. En lo que corresponde al indicador del Propósito, “Porcentaje de Instituciones de
Educación Superior Públicas beneficiarias del programa que cuentan con al menos un 40% de
programas de calidad reconocida por organismos evaluadores y/o acreditadores” se reporta un
avance de 20.23, que representa un 98% de cumplimiento, respecto e la meta anual programada de
20.64.Al cierre de 2020, se logró la meta anual estimada debido a que 48 Instituciones de Educación
Superior Públicas cuentan con al menos un 40% de su oferta educativa de calidad. (FT20, ICP20,
MIR20)
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Frecuencia: Anual
Año base: 2020
Meta: 43.20%
Valor: 42.14%
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Definición de
Población Objetivo:

Las Instituciones Públicas de Educación Superior adscritas a la Dirección General de Educación Superior
Universitaria e Intercultural, la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio y la Dirección
General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas.

Cobertura
Entidades atendidas ND

Municipios atendidos ND

Localidades ND

Hombres atendidos NA

Mujeres atendidas NA

Cuantificación de Poblaciones
Unidad de Medida

PA Escuela

Valor 2020

Población Potencial (PP) 266

Población Objetivo (PO) 266

Población Atendida (PA) 233

Población Atendida/
Población Objetivo 87.59 %

Evolución de la Cobertura

Potencial Objetivo Atendida
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Análisis de la Cobertura
El programa viene de una fusión en 2015 y en
2019 fue motivo de una escisión, al dejar de
par t ic ipar  en e l  programa la  un idad
administrativa de educación básica, para el
2020 fue el primer ejercicio fiscal en que sólo
participan unidades administrativas de
educación superior, razón por la sólo muestra
la cobertura de este año.

Análisis del Sector Indicador Sectorial Presupuesto Ejercido *
El programa se encuentra alineado al
Objetivo 2 del Programa Sectorial de
Educación 2019- 2024, que refiere a
“Garantizar el derecho de la población
en Méx ico  a  una educac ión  de
excelencia, pertinente y relevante en los
diferentes tipos, niveles y modalidades
del Sistema Educativo Nacional”, y
cont r ibuye a l  logro  mediante  e l
otorgamiento de recursos financieros a
las instituciones públicas de educación
s u p e r i o r  p a r a  d e s a r r o l l a r  s u s
capacidades académicas y de gestión.

EL PROGRAMA O ACCIÓN NO TIENE VÍNCULO
CON ALGÚN INDICADOR

Año
Presupuesto

 del Programa
(MDP) (1)

Presupuesto
 del Ramo
(MDP) (2)

%
=

(1)

(2)

2020 675.24 252,686.42 0.27 %

Año de inicio del programa: 2020

* Valores a precios constantes promedio de 2012, actualizados con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)  MDP:
Millones de Pesos. Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  Clave Presupuestaria S300
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Fortalezas y/o Oportunidades
1.Es importante señalar que el programa proviene de una separación
derivado de la atención a la recomendación planteada por el evaluador de
Consistencia y Resultados.

Debilidades y/o Amenazas
1.Representa un gran problema que el programa realiza el reporte de
poblaciones (potencial, objetivo y atendida) utilizando diferentes unidades de
medida.

Recomendaciones
1.Es necesario que el programa, atendiendo las recomendaciones que señalan las instancias normativas, utilice la misma unidad de medida para las
tres poblaciones del programa.

Acciones que el programa realiza para mejorar derivado de las evaluaciones
Avances en las acciones de mejora comprometidas en años anteriores

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en años anteriores al
2021 o éstos ya se encuentran concluidos.

Aspectos comprometidos en 2021

El programa no comprometió Aspectos de Mejora en el 2021

Participación de la Coordinación General de Programas para el Desarrollo
en el programa

La Coordinación General de Programas para el Desarrollo no participa en
el programa

Acciones o afectaciones derivadas de la emergencia sanitaria provocada
por el virus SARS-Cov-2 (COVID-19)

1.Los planteles de las Instituciones de Educación Superior, atendiendo las
indicaciones de las autoridades sanitarias, suspendieron las actividades
presenciales. No obstante, implementaron diferentes estrategias, como las
clases en línea, a fin de alcanzar el logro de los objetivos del programa.

Datos de Contacto
Datos de Unidad Administrativa
(Responsable del programa o acción)
Nombre: Mario Alfonso Chávez Campos
Teléfono: 5536002511
Email: isalazar@nube.sep.gob.mx

Datos de Unidad de Evaluación
(Responsable de la elaboración de la Ficha)
Nombre: Rosalía Barojas León
Teléfono: 553600251162011
Email: barojas@nube.sep.gob.mx

Datos de Contacto CONEVAL
(Coordinación de las Fichas de Monitoreo y Evaluación)
Karina Barrios Sánchez kbarrios@coneval.org.mx 5554817285
Zahí Martínez Treviño azmartinez@coneval.org.mx 5554817239
Rosa Bejarano Arias rmbejarano@coneval.org.mx 5554817383

ND - No Disponible               NA - No Aplica  Clave Presupuestaria S300


